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CAMARA DEL SENADO 
Trigé1lma Sexta Se1ión de la Cámara 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin hacerle modificación 
alguna. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 

del Senado • • • • • • • • • • • 

sobre el proyecto de ley enviado por el Po
der Ejecutivo, tendiente a reformar los Artos. 
4o., 48 y 50 de la Ley Creadora de los Mi· 
nisterios de Estado y otras dependencias del 

e 
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de 1948. Discutido el dictamen, se aprueba. 
A continuación se discute y se aprueba f nte· 

e 2597 gramente el Arto. lo.-Cuando se discute el 
Arto. 2o. se aprueba la moción del Diputado 
Morales Marenco, por la cual se suprime, al 

e 2599 comienzo del artfculo, la palabra cCámara>. 
e 2599 Asf mismo, se aprueba la moción del Dipu-
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tado Castillo (5alvador) para que del segun· 
e 2599 do párrafo del mismo artrculo se suprima la 
• . 2600 frase cy oyendo al Presidente del mismo 
• '2601 Tribunal•. De esta manera queda a proba· : ~gg~ do el Arto. 2o. Después de discutidos, se 
• 2602 aprueban íntegramente los Artos. Jo. y 4o. 
• 2602 del proyecto en discusión finalizando asf el 

primer debate. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de .Dipulado1 

4.-EI Presidente lrfas cita para el dla si
guiente, a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión. 

Ulises Irías, 
Pre.Id ente. 

Quincuag~sima Ter~era Sesión de la C:ám~· J.]. Morales M arenco, 
ra de U1putados, en la reunión ordmana secretario. 

Ignacio Román ~ 
Secretarlo. de su Tercer Periodo constitución, cele· 

brada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las cuatro y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde del dfa martes, ocho 
de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta y tres. 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los 

Diputados Morales Marenco y Román, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva 
mente. 

Concurren ademis, los siguientes Diputa· 
dos: Téllez Lacayo, Mairena, Astorga, Perei· 
ra, Vtlchez, Albir, Rivas Solórzano, Gonzilez, 
Rios, García, Navarro, Zamora, Castillo (Sal
vador), Zúniga Padilla, Abáunza Marenco, 
Espinosa Buitrago, Morales Cruz (Manuel), 
Amador, Solórzano (Ismael), Enriquez B., 
fernández, Tablada Solís, Bustamante, Con· 
rado Vado, MarUnez Talavera, Rizo Gadea, 
Arana Montalván, Cerna y Estrada. 

1.-EI Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

Cámara del Senado 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
tercer período constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las cuatro y treinta minutos de la 
tarde del miércoles diecinueve de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Sen·adores Dr. Alberto Argüello 
Vidaurre y don Pablo Rener, primero y se· 
gundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abáunza E., Argüello Bolaftos, Cas· 
tillo C., Cruz Porr11, Chamorro (Emiliano), 
Delgadillo Cole, Oallard, Guerrero Castillo, 
Manzanares, Quintanilla, Sánchez B. y Ze
laya C. 
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1 o.-Se abrió la sesión. ; .. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.· 
3o.-Se continuó la discusión en lo parti· 

cular, en primer debate, del proyecto de Ley 
de Libertad de Emisión y Difusión del Pen· 
samiento. · · 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación los cinco primeros párrafos del 
Arto. 12. 

Al discutirse el párrafo sexto, el Honora· 
ble Senador Dr. ArgQello Bolanos hizo mo· 
ción para que al final de• mismo se agrega· 
ra: cprevio veredicto del jurado•; Moción 
que sometida a votación fue rechazada con 
diez votos en contra y cinco a favor. En 
consecuencia, el párrafo sexto quedó apro
bado sin reforma. 

Al discutirse el párrafo séptimo, el Hono· 
rabie Senador Dr. Argüello Bolaftos dijo que 
~onsccuente con la opinión de la Corte Su· 
prema de jnsticia de que toda pena debe 
ser conocida y preestablecida, para no herir 
el Arto. 42 de la Constitución, se permiUa 
hacer moción para que el párrafo en discu
sión se redactara de la siguiente manera: ~Si 
la sentencia fuere condenatoria se condena· 
rá al reo al pago de costas, daftos y perjui· 
cios y al pago de una multa a beneficio de 
la junta Nacional de Asistencia Social de un 
mil·córdobas• . _ 

El Honorable senor Presidente se pronun
ció en desacuerdo con la moción del Hono· 
rabie Senador Dr. Arg(lello Bolaftos, dicien· 
do que no veía la razón para que la Corte 
se haya expresado ·en esa forma, pues en el 
artfculo que se discute está conocida y pre· 
establecida la pena, al decir que se impon· 
drá una multa de un mil a diez mil córdobas, 
de modo que no se hiere el Arto. 42 Cn. 
(Leyó este artfculo). Este 'es un principio de 
derecho universal, agregó, de que nadie pue
de ser castigado sino por leyes establecidas 
antes del hecho cometido. En ael Código 
Penal, continuó expresando, se fija una es
cala al establecer las multas, según la cir· 
cunstancia del hecho y la posibilidad eco
nómica del reo. 

El Honorable Senador Dr. Argüello Bola· 
nos dijo que si la Cámara aprobaba ese ar
ticulo· diciendo que se condenará al reo al 
pago de una multa de un mil a diez mil cór· 
dobas, se presentarán recursos extraordina 
rios de amparo y la Corte Suprema tendrá 
que decir, si mantiene su criterio sostenido 
en el dictamen que ha emitido. ahora y en 
otros anteriores, que no ha sido conocida 
ni preestablecida la pena. 

Suficientemente discutido el párrafo sép
timo y sometido a votación, fue aprobado 
sin ninguna modificación, con diez votos a 
favor y cinco en contra que obtuvo la mo 
ción del Honorable Senador Dr. Argüello 
Bolaflos. 

~e leyeron y aprobaron sin reforma, los 
párrafos octavo, noveno y décimo de que 
se compone el Arto. 12~ . 

Se leyó y puso a discusión el Artó. 13. 
El Honorable Senador Dr. Argftello Bola· 

nos pidió la supresión de este articulo, por· 
que de acuerdo con esa disposición-dijo
cualquier persona que se sienta ofendida por 
la libertad del pensamiento, podrá desde la 
iniciación de la acusación, trabar un embar· 
go despbjando al empresario; y le llamo 
despojo, porque como se trata de bien~s 
muebles, éstos serán depositados en otra 
persona y el empresario será desposeído de 
su empresa. Por esta razón me permito pe· 
dir la supresión del articulo o cuando menos 
que se redacte as(: •Caso que el juez esti· 
mare proceden-e la acusación, los interesa
dos podrán tomar las medidas precautorias 
que el Derecho Civil permhe, sujetándose 
en lo que fuere pertinente a las disposiciones 
del Código de ProC'-dimiento Civil•. 

Se pronunCiaron en desacuerdo con fa 
moción, el Honorable seftor Presidente y el 
Honorable Senador .Dr. Arguello Vidaurre. 

Sometida a votación la moción del Hono· 
rabie Senador Dr. Argüello Solanos, fue re· 
chazada con diez votos en contra y cuatro a 
favor. En .consecuencia, el Arto. 13, fue 
aprobado sin reforma. · 

Se leyeron y aprobaron, sin reforma, los 
Artos._14, 15 y 10. 

Se leyó y puso a discusión él Arto. 17, en 
el cual el dictamen de _ minorfa propone se 
suprima el párrafo segundo. Sometido a 
votación el articulo tal como lo sugiere el ~ 
dictamen, fue aprobado por unanimidad de 
votos. • 

Se leyeron.Y aprobaron sin ninguna refor· 
malos Artos. del 18 al 26, ~nclusive. 

Al discutirse el Arto. 27, el Honorable Se
nador Dr. Argüello Solaftos dijo que se opo- · 
nia a ese articulo en cuanto a que habla que 
las multas serán aplicadas gubernativamente 
por el Distrito Nacional .o el correspondiente 
Alcalde, cuando antes ya se ha establecido 
que es el juez para lo Criminal el que juzga. 

El Honorable senor Presidente manifestó 
que los artículos anteriores hablan de los de· 
htos o abusos que se. cometan contra la li· 
bertad de imprenta y ahi se les somete a un 
procedimiento y que en el presente articulo 
se está hablando de simples faltas correccio· 
nales, es decir, por lo que se refiere a este 
Capitulo. . . -
-- Sometido a·votación si se suprimfa el ar· 
tículo, ~a Cámara resolvió áproba~lo sin nin· 
guna modificación, con diez votos a favor y 
cinco en contra que obtuvo la moción del 
Dr. Argfiello Solanos para que se suprimie· 
ra el anfculo. 

Se leyó y puso a discución el Arto. 29, 
con f'l agregado propuesto por el dictamen 
de minoria, el que sometido a votación, fue 
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aprobado con once -votos 11 favor y cuatro 
en contra que obtuvo el artículo de la Inicia· 
tiva de la Cámara de Diputados. El agre· 
gado que ptoi;one el -dictamen dice: ctodo 
Director de publlcacidrt perfodica que goce 
de Inmunidades, o abandone el pafs ,, no 
administre personalmente su ern¡:;resa, estará 
obligado a nombrar un co·Director no inmu
ne, que resida en el domicilio de la empre· 
sa. Para todos los efectos de esta ley, este 
co·Dlrector será solidariamente responsable 
con el Director y el propietario de la Empre· 
SI•. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma los 
Artos. del 30 al 37, inclusive. 

Al discutirse el Arto. 38, el Honorable Se
nador Dr. ArgQello Solanos moclonó para 
que se suprimiera en el párrafo primero, la 
parte que dice: cni permitir el uso de sus 
aparatos para actos o personas cuya inter
tenclótt no estuviere programada u autoriza
da, salvo cuando se trate de transmisiones 
ocasionales de carácter artfslico o culturah, 
y para que en donde habla de multas de 
quinientos córdobas, se ponga cCJJarenta 
córdobas>. 

Sometida a votación la moción dtl Dr. Ar· 
gQello Bola~os, fue rechazada con diez vo· 
tos en contra y cinco a favor. En conse· 
cuencl11, el Arto. "38 fue aprobado sin refor· 
ma. . . 

. ~e l~yeron y aprobaron sin ninguna mo
d1f1cac1ón, los Artos del 39 al 43, inclusive. 

4o.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
jueves veinte del corriente a las diez a. m. 

Mariano Arg!iello, 
. Presidente • 

.Alberto. Argaell.o .Y/.dtt;Jr,,, .P4"1o. ~ne,. 
Secretario. Sec~étario. 

.f>ODER EJECUTIVO 
. ~-ZS _;g Lbl-

Guerr1, M1rina f Avi1ai6n 

U-Nombrar Auxiliar de la Administración 
de Correos de Managua, en gustitución de 
Lu? Garc[a Flores, a Laura de Rivera, quien 
deberá· rendir fianza a favor del fisco, para 
garantizar una actuación honrada y eficienté 
en tas labores que se le encomiendan. 

111-Nombrar Auxiliar de la Oficin:t del 
Certificado Interior de Managua, en sustitu· 
ción de Blanca Castro Reyes, a Luz Garcfa 
flores, quien deberá rendir fianza a favor 
del fisco, por cantidad de Quinientos Cór· 
dobas ( <S 500.00), para garantizar una ac· 
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan .. 

IV-Nombrar Segundo Auxiliar de la Dis· 
tribución de Certificados. Aéreos de la Ofici
na del Negociado Postal del Exterior de Ma
nagua, en sustitución de Vilma Cardoza Paiz, 
a Belmis Cardoza Paiz, quien deberá rendir 
fianza a favor del fisco, por cantidad de 
Quinientos Córdobas (<e 500.00), para ga
rantizar una actuación honrada y eficiente 
en las labores qu~ se le encomiendan. 

V -Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Titulo XVI. 
Caprtulo V, del Presupuesto General ~e Gas
tos de la República en actual vigencia. . 

VI-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
17 de Noviembre del corriente ano. · 

Comunfquese.-Managu.a, D.N., veinte de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tres;-( f) J. D. Oarcfa M .• Coronel 0.N., [)i· · 
rector General de Comunicaciones. · 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagna, D.N., 23 de Noviembre de 1953.
( f) SOMOZ .\.-El Ministro de fa Guerra y 
Anexos, ( f) francisco Oaitán C., Coronel 
O.N. • . · 

No.39-CC-N 
El Presiderife dé. ·1a '.República, 

· Acuerda:· '- · ! ':)> 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que Ji~eralmente dice~· ! ' 

• No .. 39 
El Dire.ctor qe11era1.4e Comun.!~acion~s 

';:! Ac~erda: · · 
No, 40-CC-N 1-Nombrar Carter·o de la Administración 

El Presidente de la República, de Correos .de Rivas, eh sustitudón de Ma· 

• Acuerda: - nuel ,S. Qbando,. a Luis . florts . Bolaftos, 

, ~Unico: Aprobar en todas sus ·partes el quien· d~berá rendir fianza a favor. del fiséo, 

;-Acuerdo:que l~teralm~nte.di~: por c,ntidád.éfe Tresci~nt9s C6rdopas.1 
•• ~. 

: No~.w <ci ;300 ~). ~ra.~ar~ntiiar· u'\ta ."áctua~l6n 
El. Dlretior Oeneral -de:'Cemunlcaciones, honrada y eficiente en· .láS labores que sé le 
. '"'.Acuecda: encomiendan. ' ..... ~. ,.; ' _, ·· 1 

.,.._Nombra1 .Enc~gida.cl~ Apattfd9s.[>ps· 11_:.El nuevb ei~pleado, devengará sµeldo 

tales de_ta Administración de Correos de dé conforrni~aCi ~pn el -TitQIQ XVI; Capttulo 

:~ Managui~ en sustitución de- Belmis Cardoza V. del Presupuesto Genetal de Gastoa de.la 

Paiz, a "'.,ilma Cardoza Paiz, quien deberá República en actual vigencia. ' · ' 

rendir fianza a favor .del fisco, por cantidad 111- Este Acuerdo surte efectos a partir del 

de Quini .. .ntos CórdQb~s (CS 500.00), para 13 de Noviembre del corriente .afto. 

gara~tizar una actuación ,honrada y efi~i_cmt~ 1 Comunfquese.-Managua, D.N., diecinue

.~n las.l~9res 9ue se le encomien(f~~· . .ve de.Noviembre de mil.novecientos cincuen· 
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ta .Y tres.-(f) J. D. García M., Coronel O.N., cuentitres.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel O. 
Director General de Comunicaciones. N., Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· C • . . 
nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1953. (f) omumquese.-Casa P~es1denc1al.-Ma-
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y nagua, D.N., 25 _de Noviembre 1953.-(f) 
Anexos, (f) francisco Gaitán c. Coronel SOMOZA. - El ~mlstro . de la Guerra y 
O N 

' Auexos, (f) f ranc1sco Ga1tán C., Coronel 
· · G.N. 

No. 41-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No 41 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Auxiliar de la Administraciqn 
de Correos de Bluefields, en sustitución de 
florina M. Solórzano Z., a Orlando Chávez 
quien deberá rendir fianza a favor del fisco' 
por cantidad de Quinientos Córdobas ..•.. ' 
(<S 500.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las' labores que se le 
encomiendan. 

H-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XVI, C11pftulo 
V, del Presupuesto General Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111 Este Acuerdo surte efectos a partir del 
18 de Noviembre del corriente ano. 

Comuníquese.-Managua, D.N., velnticua· 
tro de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.-(f) j. D. Garcfa M., Coronel 
G.N,, Director General de Comunicaciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 25 de noviembre de 1853.-(f) 
SOMOZA- ( f) El Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Francisco 'Jaltán C., Coronel 
G.N. 

N9 42-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 42 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Sub-Administrador de Co· 
rreos de Corinto, Departamento de Chinan· 
dega, en sustitución de Concepción Núnez 
Díaz, a Hernán Tova! Real, quien deberá 
rendir fianza a favor del fisco, por cantidad 
de Un Mil Córdobas (~ t.000.00), para ga
rantizar una actuación honrada y eficiente 
en las labores que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con· el Titulo XVI, Capítulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 19 de Noviembre del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D. N., veinti· 
ci.ultrQ cte Noviembre de mil novecientos cin· 

No. 30-CC-N 
El Designado en Ejercicio de la 

Presidencia de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

No.30 . 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar jefe Norturno de la Adminis

tración de Correos de Managua, en sustitu
ción de Alejandro Outiérrez, a Clodomiro 
Reyes Ramírez, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de Un Mil Cór· 
dobas (<S 1.000.00), para garantizar una ac· 
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11-Nombrar Primer Auxiliar Distribuidor 
de Certificados Ordinarios del Negociado 
Postal del Exterior de esta ciudad, en susti· 
tución de Clodomiro Reyes Ramfrez, a José 
Ramón Brenes, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de Un Mil Cór· 
dobas C<i 1.000.00), para garantizar una ac· 
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

111-Nombrar Auxiliar de la Administra· ... 
ciócl de Correos de Managua, en sustitución · 
de José Ramón Brenes. a Myriam Orozco 
Pallais, quien deberá rendir fianza a favor 
d~I Fisco, por cantidad de Quinientos Cór· 
dobas ( <s: 500.00), para garantizar una actua
ción honrada y eficiente en las labores que 
se le encomiendan. · 

IV - Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Managua, en sustitución 
de Osear Antonio Brenes jarqufn, a Ulises 
Escorcia Pérez, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de Trescien· 
tos Córdobas <<i 300.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

V-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Tftulo XVI, 
Capitulo V, del Presupuesto General de Gas· 
tos de la República en actual vigencia. ~ 

VI-Este Acuerdo surte efectos ,a partir 
del primero de Noviembre· del corriente' ano . 

Comunfquese.-Managua, D.N., cinco de 
Noviembre de mil novecientos cincuenti· 
tres.-(f) j. D. Garcfa M., Coronel O.N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma 
nagua, D.N., 7 de NoviemJne de J953.-( f 
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SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

Agricultura y Ganaderla 

No. 77 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar la renuncia presentada a 

partir del día último de Octubre, por el Sr. 
francisco J. Torres, como Cocinero jeft> de 
la Escuela Nacional de Agricultura y Gana· 
dería. Nombrar en su lugar a partir del 
dfa primero de Noviembre al seftor José 
León Arosteguf Lira. 

2o.-Aceptar la renuncia presentada a 
partir .del dfa último de Octubre, por la Sra. 
f ranc1sca Castillo Pérez, como Ayudante de 
Cocina de la Escuela Nacional de Agricul
tura y Ganaderfa, de este Departamento. 
Nombrar en su lugar a partir del día prime· 
ro de Noviembre a María Navarrete Rivas. 

Jo.-Aceptar la renuncia presentada por 
María Navarrete Rivas, como Mesera de di· 
cha Escuela, quien pasa a . ocupar otro car
go. Nombrar en su lugar a partir del día 
primero de Noviembre a Dolores Ramirez 
Gómez. 

4o.-Aceptar la renuncia presentada por 
Migdalia López Pefta, a partir del día último 
de Octubre, como Segunda ~esera de la 
Escuela Nacional de Agricultura y Ganade 
rfa, quien pasa a ocupar otro cargo. Nom· 
bra • en su_ lllgar ~ Ad~lina Murillo Aguina· 
do, a partir del d1a primero de Noviembre . 
. 5o.-Acep_ta~ la renuncia presentada a par 

t1r del día ultimo de Octubre del corriente 
afto, por Angela Membrefto Díaz, como La
vandera de Utencilios de cocina de dicha 
Escuela. Nombrar en su lugar a Migdalia 
López Pena, a partir del dfa primero de No· 
viembre. 
. 60. -Ace~ta~ Ja renuncia presentada a par· 

hr del dfa ultimo de Octubre del corriente 
afto, a Nicolasa Rios González, como Mo· 
lendera de la Escuela Nacional de Agricul
tura y Ganaderfa. Nombrar en su lugar a 
francisca C.tstillo Pérez. 

7o.-Aceptar la renuncia presentada a 
partir del dfa úhimo de Octub'e del corrien· 
te ano, a Guillermina Obregón Ruiz. como 
Lavandera y Aplanc-hadora de la referida 
Escuela. Nombrar en su lugar a partir del 
día primero de Noviembre a Nicolasa Rfos 
Altamirano. . . 

80.-Aceptar la renuncia presentada a 
partir del dfa último de Octubre del corrien· 
te ;1fto, por Marfa López Martfnez, como 
lavandera y Aplanchadora de la Escuela 
Nacional de Agricultura y Ganaderfa. Nom
brar en su lugar a Esmeralda Sandoval Oar
cla. 

f 1 ,prese'nte acuerdo afecta al Titulo XI, 

Capftulo VI del Presupuesto General de 
Gastos 

1
vigente, Ramo de Agricultura y Oa. 

naderfa. 
Comuníquese.- Casa Prei1idencial.-Ma

na1?ua, D.N., 9 de Noviembre de 1953.
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Ganaderfa, Enri· 
que f. Sánchez. 

No. 75 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

lo.-Aceptar la renuncia presentada por 
la seftorita Gloria Guerrero E., como Meca
nógrafa de la Oficina del Agente de Exten
sión del Servicio Técnico Agrícola de Nica· 
ragua en el Deparlamento de León, a partir 
del dfa último de Octubre del corriente ano 
a quien se le rinden las gracias por los ser~ 
vicios prestados. 

2o.-Nombrar a la seftorita Lucrecia Sal
gado flores, Mecanógrafa de la Oficina del 
Agente de Extensión del Servicio Técnico 
Agrícola de Nicaragua, en el Departamento 
de León, efectivo a partir del día primerode 
Noviembre del corriente afto, con el sueldo 
mensual que asigna el Titulo XI, Capítulo m 
del Presupuesto General de Gastos vigente 
Ramo de Agricultura y Ganaderfa. ' 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go en la jefatura Polftica respectiva. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Noviembre de 1953. -
LU!S SOMOZA D., Designado en Ejercicio 
de la Presidencia de la República.- Enrique 
f. Sánchez, Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Ganaderfa. 

· No. 19 
El Presidente de la Rept1blica, 

Acuerda: 
Unlco: Nombrar a partir del día primero 

de Noviembre del corrit!nte ano, al seftor 
Gerardo Matamoros Darcia, como Guarda· 
bosques -del Departamento de Matagalpa, 
con el sueldo mensual de <J 240.00. que a
signa el Titulo XI, Capftulo V del Presu
pue~to General de Gastos vigente, Ramo de 
Agricultura y Ganadería. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go en la jefatura Polftica respectiva. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 9 de Noviembre de 1953.
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Oanaderfa, Enri· 
que F. Sánchez. · 

·sECCION JUDICIAL 
WfMATFS 
N9 3087 

A 111 diez de la maihna de• veintiuno de Diciem· 
t>re corrlc:ate11 este Juz¡ado remataráse mejor postor 
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finca agrfcola Nandalme, doce manunu, limitada 
asf: oriente, potreros Pedro Vargas; poniente, po
treros Rafael Sequelra, camino en medio; 'norte, Eu· 
'lebio Sandoval; y •U. Pedro Nolasco AC"evedo, ca
mino enmedlo. 

Bue postllra1 sel• mil tótdobae, precio fijado por 
b1 partes. Riguroso tontado, 

Ejecución: Y.entura Pérez Montano contra Bea
triz Bruz de Noguera, suma córdobaL 

Dado Juzgado Civil del Distrito.- Ora nada, uno 
de Didembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
~on:z de la mai'lana,-Alberto Arévalo.-Edmundo 
Mtranda, Srio. ·. 3158 :J Z 

N9 3066 
Once mai'lana quince ºcorrientes, venderánse al 

martillo en este local, do1 bueyes, uno hozco ence-

Tado, herrado •sf: otro blanquizo colo· 

y una carreta ett mal 

·IL!Btado, rued11 de· madera, matriculada en Tiama, 
Placa No. 162 ai'lo 1952. 

Ejecución: juan Francisco Barquero contra Brn• 
no flores. 

Dado Juzgado Primero Civil del Dhtrito.-Mana· 
i1JI, uno de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta 
y tree.-Rodolfo Emilio Fiallos, Juez Primero Civil 
deJ Dfetr!to.-!'!omero Sierra, Seeretariol• 

•' 33633 

N9 3086 
'Cuatro tarde del diez corrlentet, remataráte al 

martillo, lccal este Juzgado, carro marca Hillman, 
motor No. 1106158, Ch11is No. 1106158. Modelo 
1952; tl~ntas y demás accesorios, buen estado uso 
y aenicio. Ejecución Prenda Industrial, catorce 
mil treacientoa córdobu, Eduardo Leets Castillo, 
~poderado Oeneralfsimo ratón social B. Horvilleur 
y E. leets, Cfa. Ltda.• a Juan José Anduray Gue
rrero. 

· juzgado Segundo Civil de Diltrlto. Mana211a, D. 
N., uno de Diciembre de mil' novecientos cincuenta 
y tres.-J. Velbquez.-..L. M. Areas P, Srio. 1 

Ea conforme.-Managua, uno . de Diciembre de 

de Juan Van·egís· al oriente, calle media cas11 que 
tueron de la 1ociedad Ideal; 1ur, de llidro Mairena¡ 
pontente, de Juana Meza. 

Adquirió de Juliana Amaya, mil córdob11. 
Qttien perjudfc11e op6n¡r11e término legal. . 
Dado Ju~ado Civil Distrito. Chlnandega, trein• 

tluno de Octubre de mil noveciento1 c:l"cuenta Y 
tres.-M. S. Guardado, Srlo. 2715 3 2 

N9 2067 
Jos~ Benito Moneada, 101iclta Utulo 1upletorio 

prtdlo rústico lote de terreno i:lncuenta manzana• 
extensión 1itu1do jurt1dicción San francisco C1;1a
jiniquilap1, lindante: oriente, Abellno y faustino 
Vaquedano; occidente, lo1 Erases¡ norte, Juan Pa· 
blo Bertrand; sur, los Erues. 

Opóngase término legal. • 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, dos Noviem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Sal· 
vador Ouardado, Srlo, 2741 3 2 

NQ 2100 
Sellor David Calina Cid, preaent6se ante 1!1la 111-

toridad aolicltando que ae le dtlend.a titulo 1uple· 
torio de una t1nc1 urbanl albladá tn tala chldacl 
que contiene un solar dé cuatro.mil once var11 cua· 
dradaa de 1uperflcle, conteniendo una casa paredes 
de embarro, de tej11 sobre horcones, siendo la caaa 
·en forma de cai'lón de treinta y do1 varas de largo 
y una medi1gua al lado norte, tiene pozo y pila cal· 
sada de calicanto, y todo se encuentra b1jo estos 
linderos: oriente, calle pública y propiedad df; ta 
testamentarfa de francisco Miranda; poniente, ca· 
lle pública; y 1ur. 1>ropledad de de Modesta Riv~r~ 
y la de Modesto Zúnlga y teniendo cercas prop101; 
que tiene de poaeerla aproximad~m,.nte. de1de Ene
ro de mil 11oveclento1 cuareftta y·1iele a la techa dE 
buena f~1 quieta, pi\bllca, contfnna y 1in interrup
chSn a Htuló de dueilo viviendo en la cau, mante· 
nlendo en ella 1u familia aeparándola siempre, lim· 
plándola y goZ1ndo -:omo duefto de 1u1 frutos y 
producto•, no tiene ñombre, número ni gravámen. 

lo hubo por compra a Adán, Setell, Carmen y 
Marcelino Cajina. . • 

Vale ciento noventa c6rdob11. 
Oyense oposiciones legalest término de ley. 
juzgado local de lo Civil. San jorge, a 111 cna· 

tro de la tarde áel dfa dos-de Noviemlne·de-mil no. 
veclento1 chicuenta y trea.-Salvador Ca1tillo Cru:z. 
-Ante m!.-Oon:i;alo Zamora, Notzrlo Público. 

2'?84 3 2 

.·mil novecientos c!r.c!!enta y tres.-L. M. Are11. -
Srfo. 3091 3 1 N9 2126 

·¡_ Marfa'fortfll' de Rodrfi!Sez. 1olic!ta tftulo 1upleto-
No. 3088 rlo finca en la montafta con1unal de eata ciudad, 

Nueve antemeridianas, diecisiete del coniente 10- lindudo: norte, fincu de Oerardia y Antonio Sán
baataráse finca rústica cincuenta m1nzan11 super· chez, sur, flnc11 de Antonio.Sánchez, Luisa Ramf
ficle, comarca San Bartolo, jurisdicción San José, mfrez, Bernarda ·viuda de f1pino; oriente, flncaa de 
·este Departam"nto, limitada: orfente, Loma Rednn· Lucio Vásquez, Abel Moreno y Marcos Sánchez Y 
da, Octaviano Torres y camino del ~oblar a L11 Jeaú• Ounzález; y occidente, Antonio Sáncbez Y 
Mtzas; poniente, Marg1rito jarqufn Aguetrn E1pl· 'relesforo Hernández . 
. nosa y camino de San Bartolo a Eaqulpulae; norte, 1 (,!ulen tenga derecha' opón¡11e término lestal. 
fermina jarqufn viuda oe E1plno11, '1 cemino de I Oado en el Jaz2ado Civlr del Di1trito. · Somoto, 
San José a t.squ1pul11; 1ur, Margarito Jarqufn. cinco de No'7iembre de mil• noveciento1 cincuenta 

Ej"cuta: juan Gregotlo Jarqufn; a. Juan de Dio• y tre1.-ffrarm t;eplr:oza P., Srlo. ·2805. 3 2 

Jn~~ 1 . 
Avald,..:...-Un Mii Córdoba•. . ·. ·N9' 2108 
Secretarla Jwgado Local Civil. Boaco, doa. Di· Jeaús P1ca1anfe, tollclta tftu1o· 1up1elorlo .. vario1 

clrmbre de mil noveciento1 cincuenta y tree. - (..o. Jotes terreno• rúMtii;oa situado& juri1d1ccl6n Onco 
rre¡ido1-cincue11,ta Gregorio~vi.lea:-llneadó:-1 Plnoe,11e1te dtpartdtento, 11r: a) irl;ote cincd'man· 
dleci1lete del corrleate-Vale.-Rlcardo León, Srio. zanae e:xten1i6n, lindante: norte;mollte ·baldío¡ sur 

3161 3 1 y oriente, José Antonio Macarello; occidente, ·fer-
mil'a Antrnia Soriano; b) Lote cuatro· manzanas 

1 llndente: oriente, José Ant• nio Mac~rei'lo; occiden-
TITULOS SUPLETORIOS l te, monte inculto; norte, An11t11io R1ver•; 1ur, mon· 

· N9 2045 te inculto; e) Lote cuatro manzanas, lindante: 
l1idro.V1irrna L11rgauoada, 1ollcit1 título 1uple· orient~, JosE l\ntonio Macarei'l'l; occidente, Anula .. 

torio, de casa mediagua e•qulnera y 1olar en ciudad 1io Rivera; norte, E.duviget Moreno, hoy Jo1dana 
• Corinto, lindante: norte, calle medl.a ~c~1a y aolar 1·BcnJtcs¡ 1 sur, mismo Macareno; d) · Lote cuatro 
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manzan11 exten1l6n, lindante: norte, Ramón Santa
lia¡ aur, Zoila Pérez: oriente, Cele1tina Carrero¡ po
niente, Mariano Pirez. 

Opóngase legalmente. . 
Juzgado Civil Diatrito. Chlnandega, Noviembre 

siete mil novecientos cincuenta y trH. -Manuel 
Salvador OuarJado, Srlo. 2791 3 2 

N., 2101 
Alfredo Cordero U , iouclta trtuto 1upletorio lote 

terreno diecinueve y media manzan11 extensión, 11-
tuado jurisdicción El Viejo, compuesto huert11, lin
dante: norte, Monte Ro11; sur, Fernando Monteale
gre; oriente, Manuel Sánchez y otros¡ poniente, Oa
briela ~omarriba. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito, Chlnandega, cinco No

viembre mil noveclento1 cincuenta y tres. -Manuel 
Salvador Ouardado, Srio. 2785 3 2 

1 
\. N9 2128 . 

tucas Rugama, jCcaro, pide titulo supletorio pro
piedad cincuenta manzan11, en Teosintal, juri1dlc
clón Qullall, cultivada café y huerta, con huatales; 
contiene ca11 habitación, limitado todo: norte, pro
piedad Carlos Humberto Duarte; sur, c11a Vicente 
Centeno, mediando camino real Qu1laU-San Juan 
de Telpaneca¡ oriente, propiedad Amoldo Zelaya; 
occidente, cerranra. Inculta. 

Valórala un mil córdoba._ 
Intervienen Síndico y l'11co. 

. Quien créase con derecho, opón"He término 
lell;al, 

juzgado Di1trito. Ocotal, cinco de Noviembre 
de mtl novecientos cincuenta y tres.-Julio C. Ma
drigal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L Jarquln C., Srlo. 
2803 3 2 

.. N9 2157 
María Dávifa, aollclta titulo supletorio caea y 10-

lar e1ta Villa, barrio La Cruz, 'solar cercado, casa 
diez y sei1 varas lar¡o, sei1 ancho, linda: oriente, 
Ramón Riva1; occidente, Ro11 l lnoco; norte, Teó
fila Cardoza¡ sur, Dámaso Jarqurn. 

Opo1iclón término ley. 
Valorado• do1ciento1 córdob11. 
Dado juzgado Local. l,.a Trinidad, 1ei1 de No

viembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Per
fecto A. MarUnez.-0. Torres O., Srio. 

E1 conforme.-0. Torr~ O., Srlo. 
2823 3 2 

N9 2168 · 
Pedro y Emlgdlo Moreno, solicitan trtulo aupleto· 

rio solar y ca11 e1ta Villa, barrio La Cruz, solar 
cercado, diez y ocho varas frente, veinte de fondo; 
cua mide doce varas de larll;O, 1els de ancho, una 
mediagua y un corredor anexos, esto• lindero1: 
oriente, Carretera Panamericana; occidente, Dáma-
10 Jarqurn; norte, Ramona Rlva1; sur, Crecencio Ri
zo, calle de por medio. 

Valorados doscientos córdobu. 
Oposición térmmo ley. . 
Dado juzgado Local. La Trinidad, sel• de No

viembre de mil novecientos cincueuta y tres.-Per
fecto A. ·Martfnez.-0. Torres O., Srio. 

- 282232 

MARCAS DE f ABRlCA 

José Useda Oonzále~.9 d!°
5
e
1
ate domicilio, 1olicita 

regiatro Cita Marca de fábrica y Comercio: 

ca, en estado natur•l o pintadas en un 1010 color o 
en varios colore•, para colgarse directamente en las 
paredes o con marco de tubo de callería. 

Uyensc oposlcione1 término leg1I. 
Ministerio de Economra.-Mana~ua, D. N., vein

tiuno de Noviembre de mil novecientos Cincuenta 
y trH.-fvenor ArEvalo, Oficial Mayor 

3122 3 1 

N9 3060 
Palrlck joseph (Patricio José) frawley hijo, de 

Los Anjlele1, Estado de Calilornia, IEatados Unidos 
de América. mediante apoderado P. J. frawley, de 
cite domlcfilo, solicita registro e1ta Marca de fábri· 
ca y l,;omercio: 

PAPER MATE PENS & INKS 

para: Plumas de toda clase, lápices de toda clase, 
partes y acce1orio1 de los mismos; pedestale1 para 
poner plumas y lápices y tintas de toda clase. 

Oyenae opo1lc1onH término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., trein· 

ta de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3123 3 l 

N9 3061 
Nicolás Osorno, este domicilio, apoderado de Co· 

lumbla l<ecord1, loe., de Nueva York, solicita regi•· 
tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

''EPIC'.' 
para: Discos fonográfico• grabado1, fonógrafos 
eléctricos, discos giratorios, reproductofCI de 1onl· 
do, tocadl1co1 y repuesto• para 101 mi1mo1, y en 
general arUculo1 fonográficot. 

Uyen1e opo1iclonu término legal. 
Minilterlo de EconomrL-Managua, uno de Di

ciembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3133 3 1 

. , No 3067 
Nicolb Osorno, este domicilio, apoderado de • 

Schenley Laboratories, lnc, de Nueva Vark, soliclta 
este registro de Marca de fábrica y Comercio: 

''EDAMYL" 
para: Un sedativo en forma de tabletas. 

Oyenae oposiclone1 término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Managua, uno de DI· 

clembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3132 3 1 

N9 3063 
Nicolás Osorno, cite domicilio, apoderado de 

Llgget & Myers Tobacco Company, de Nueva York, 
1ollclta regi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

''L.· &. M." 
para: Cigarrillos. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Minlsferlo de Economra.-Managua, uno de Di

ciembre de mil noveciento1 cincuenta y tre•.-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3131 3 1 

Hamaca Nicaragua N
9 2200 

para: Hamaca• tt-i1d11 con fibra de pita o manila, Mdro-Oolwyn-Mayer de Panamá, S. A, mediante 
con dibujoa caprichoaos. ya 1e1 de forma ovalada, apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente de Mar
rcdonda, cuadrada o de caalquler ff¡ara ECOlllitd-. cu Ge fibrlca y Patenta de lavcadóa, de ate do-
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mlcilio, solicita registro esta marca áe fábrica y nado en su propio nombre en la• presentea dlllgen· 

comercio: ciae al doctor Teodoro Montiel fernández. Procé· 
d11e al deslinde, remedida y 1mojon1miento del 

Pantalla Panorám .IC& terreno Murrita a qne 1e refiere el e1:rito que ante· 
1 cede¡ y a este efecto le 1ellalan 111 ocho de la mafta 
na del diez y nueve de Diciembre del afto 

para: Pantallas para la proyección de figuras cine· en curio y el mojón .. e. del terreno Quebrada 

mato¡ráflcas. Grande, que e1 común con el terreno que 1e de1lin· 

Oyense oposicione1 término legal. da1á, !hra iniciar .111 operaciones. Se nombra al 

Ministerio de Economía.- Managua, D. N,, vcln· ln11:eniero don Lu11 Sandoval Va~gH para que ace

tiuno de Noviembre de mil novec•ento1 cincuenta •ore a e1ta 1tuto~idad en la práctica de las opera-

y trea.-Evenor Arévalo Oficial Mayor. clones. El deslinde PI Cl_'l to<la el perímetro del te· 
' 3025 3 2 rreno. Se citan a los colindantes 1ei\ore1. José Joa-

N9 2217 
J. & P. Co1ts, Limit,d, de Paisley, Escocia, me 

diar>te apoderado H'nry Caldera-Pallai1, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita reg11tro cata marca de fábrl· 
ca y comercio: 

para: Hilazas e hilo• de toda claee. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veln· 

tluno de Noviembre de mil novec1ento1 cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3026 3 2 

N9 2238 
American Home Productl Corporation, de Nueva 

York, Estado de Nueva York, Eatado1 Unidos de 
América, rnedh1nte apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Marcaa de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, 101iclta regi1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

~ETHOBRAL: 
\ 

para: Preparacionea medicinales particularmente 
un sedante. 

Oyense opo11iciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., vein· 

tiuno de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3004 3 2 

NOTIFICACION 
No. 3057 

El suscrito Secretario del Juzgado de lo Civil del 
Distrito de Juigalpa, a Uste<les:. José Joaquín Jlmé· 
nez Pedro Silv11, Humberto Reyes, Dioni1lo García, 
Victoria Gonzaltz viuda de Oporta, Casimiro Opor· 
ta, feliciano Oporta, Z1carfas Oporta, Virginia Mu· 
rillo, e< mo representante de la• sucesión de Pedro 
Murillo, ha¡zo saber: que en la demanda de deslio· 
de Introducida a cate de~pacho por el ~octor Teo
doro Montirl, del terreno Murrita de uta juri1dic· 
ción, ha recafdo el auto que a la letra dice: cjuz:ga 
do de Distrito. Juigalpa, veintiocho de Noviembre 
de mil·novecientoa cincuenta y treL Lu diez y 
quinu minutoa ele la mailana. Tiéacec poi' peno-

quín JiménPz, Pedro Silva, Humberto Reye•, Dioni-
110 García, Victoria Oonialez viuda de Oporta, (;a-
1imiro Oporta, t'eliciana Oporta, Z1carf11 Oporta, 
Virginia Murillo, como re!)reaentante de la 1ucesión 
de Pedro Mur•llo, para que concurran con sus Utu-
101 o loa remitan en la hora, fecha y lugar indica
dos. Se cita especialmente al colindante don José 
Joaquín jfménez, a petición del 1olicitante, pna que 

1 puedan pararle perjuicios el resulhdo de 111 ope
racionu. Como ion más de 1ei1 101 que han de 
1er notificados, tal notificación 1e hará por medio 
de cla Gacet1> Diario Oficial.-Corregido- Refie
re- diez-de11inde-fecha-Vale.-C11trillo Oámez: 
-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme con 1u originaí, lo que notifico a Us
tedes, en la eludid de juigalpa, a las once y treinta 
minut"• de la maiiana del dfa veintiocho de No
viembre de mil novccientoa cincuenta y tres.-Co
rregido Zacarla1-1eftalan-colindante1 - Jiménez 
Vale.-fulgencio Miranda MarUnez, Srio. 

Seftor jefe PoUtico. 
Toda la RepúbllcL 

AVISO 

3135 1 

Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 
de Marzo de 1917, fue reformada en el sentido de 
1uprimlr 111 denuncla1 para la adquisición 'gratuita 
de terreno• nacionales. En consecuencia, 1u autori· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud relacio· ~· 
nada con la reforma a que antu me he referido.
Atte.-

C. A. BENDA:RA, 

Vice·Mini1tro de fomento. 
30 19 

CONVOCATORIA 
N9 3025 

Se avisa a 101 caficultores que no habiéndose lle
vado a cabo la reunión de la junta General de Ac
cionistas el dfa 30 de Noviembre ppdo. por falta de 
quorum se convoca nuevamente para el dfa Dflmin· 
go 20 de Diciembre corriente, y e1ta vez habrá 1e-
1ión con el número de 1ocio1 11l1tente1. 

Hora: 11 am: Local: esta oficina 

SoCll!DAD COOPERATIVA ANONIMA 
DI! CAffTl!ROS DI! NICARAOUA. 

Sri o. 
3150 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3022 

Pedro Delgado, solicita decláruele heredero su 
padre Alberto Delgado, 1olar urbano León, lindan
te: oriente, Victoria MarUrrez¡ poniente, mediando 
calle, Jua11 juárez; norte, Hermenegildo juárez; sur, 
mediando calle, Ramona juárez. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Di1trito. León, trea Dicitmbre mil 

novec1ento1 cinc11e11ta' trea.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3H8 l 
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